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Medellín, treinta (30) de marzo dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del 

Proceso, y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente de-

manda, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Se sirva aclarar a qué tipo de intereses hace referencia en el acá-

pite de pretensiones cuando hace alusión a los causados desde el 

30 de enero de 2021, hasta el 30 de noviembre de 2021. 

 

2. De igual forma, deberá señalar de manera correcta los periodos de 

tiempo en que se causan los mismos, puesto que no se puede pre-

tender el cobro de intereses de plazo y de mora (de ser el caso) en 

la misma fecha, ello teniendo en cuenta que, pretende que se libre 

mandamiento de pago de intereses de retardo a partir del día 30  

de  enero de  2021.   
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